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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

el mismo momento de la celebracióride la subasta . tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieran cu-
bierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez de] Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Quc en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 531/94-J a instancia del
Procurador señor García Legaz, en nombre y representa-
ción de Banco Hipotecario de España, S .A ., contra Juan
Montesinos Sabater y Encamación Serrano Fernández, en
los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
subasta los bienes especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez el día veintiséis del mes de
marzo, en su caso, por segunda el día veintitrés del mes
abril, y por tercera vez el día veintiuno del mes de mayo,
del año actual, todas ellas a las diez horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Avenida de Madrid,
número 70, Molina de Segura (Murcia), planta 2.', las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior, propiedad los bienes de los demandados, bajo lassi-
guientes

Condiciones

Primera . - Servirá de tipo para la primera subasta
cl relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece
en la valoración de cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Segunda.- Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V ., una cantidad no inferior al 20%%del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 20% del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho ingreso ; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

Tercera .- No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o prccio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta. Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejorpostor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta

Séptima.- Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se reliere la regla 4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan scr examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante, después del remate, ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los mismos .

Octava.- Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere al crédito del actor- conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rematc .

Novena.- Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Única. Urbana número tres . Piso primero, B, en
planta 1 .° de las superiores, de la casa en Lorquf . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, ins-
cripción 3.°, obrante al folio 182 vuelto, del tomo 721, li-
bro 39, del Ayuntamiento de Lorquí, número registral
4.965, cuyo tipo de subasta es el de dos millones ciento
noventa y ocho mil novecientas sesenta y nueve pesetas
(2.198 .969 pesetas) .

Molina de Segura, a ocho de enero de mil novecien-
tos noventa y seis .- El Juez, Lorenzo Hernando Bautis-
ta .- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan M. Marín Carrascosa, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de la ciudad de Caravaca de la Cruz
y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo nú

-mero 216/89, ainstancia del Procurador doña Catalina
Abril Ortega, en nombre y representación de P .S .A.,
Credit España; S.A., contra don Amancio Marsilla Ma-
rín, sobre reclamación de cantidad, en los que por proveí-
do de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes


